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A los Accionistas de 
INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C.A. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en 
nu calidad de Comsario de INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA CA. (Una 
souedad anorama constituida en el Ecuador) presentó a ustedes el sigurente 
Informe en relación al año terminado al 31 de diciembre del 2017 

He obtemado de los admunstradores de la Compañia mformación sobre las 
operaciones y registros que consideré como necesanios en las circunstancias 
Asi mismo, he revisado el balance general de INMOBILIARIA CIVIL 
SEMIRASAC A, AL31 de dscsembre del 2017 y el correspondiente estado de 
resultados integrales por el año termunado en esa fecha, así como el resemen 
de politicas sigmficativas y las notas exphcativas 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable 
de los estados fmancieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera, y del control mterno necesarto para permitr la 
preparacion de estados fmancieros que estén libres de representación errónea 
de importancia relativa, ya sea por fraude o error 

Basado en mu revisión, nada ha llamado mu atencion y mo bcrera creer que 
los estados financieros adjuntos no csten presentados razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, de conformidad con Normas Internacionales 
de Información Financiera 

Durante la evaluación del sistema de control mterno y la revisión de los 
estados financieros pude determinar un razonable cumplimiento de políticas 
v procedimientos tanto contables como admunistrati os para el control 
adecuado de las operaciones dela Compañia durante el año 2017 
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